
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 

Agosto veintisiete (27) del año dos mil veinte (2020). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200020400 
 
Actor:  ÁLVARO DE JESÚS ORTIZ ZULUAGA 
  C.C. 70.905.693 
 
Accionada: ELVIA FRANCISCA BUITRAGO QUICEÑO 

PAULA ALEJANDRA MARÍN GÓMEZ 
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 

Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la 

Ley 712 del año 2001, se INADMITE LA DEMANDA y conceden CINCO (5) DÍAS 
HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuar la demanda, so pena de su 
rechazo, en los siguientes puntos: 

 
x Se debe adecuar poder en el sentido de que este no contiene todas las 

pretensiones solicitadas en el libelo de la demanda. 
 

x Sírvase adecuar poder, hechos y pretensiones de la demanda, en el sentido de 

tener como demandados a ELVIA FRANCISCA BUITRATO QUICEÑO y a 

CRISTIAN ALBERTO GÓMEZ BUITRAGO, toda vez que la PANADERÍA SAN 
JOSÉ BUITRAGO y DELICIAS DEL LAGO LA MEJOR son establecimientos de 

comercio, así las cosas se deberá demandar es a sus propietarios únicamente. 
 

x Deberá indicar porqué demanda a la señora PAULA ALEJANDRA MARÍN 
GÓMEZ. 

  
Por otro lado, con base en los artículos 33, 34 y 145 del CPTSS, se reconoce personería 

a la DRA. ANA GISELLE ZULUAGA SERNA de tarjeta profesional de abogada 153.973 

del Consejo Superior de La Judicatura, para que represente al accionante. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Cecilia S.  
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